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FALLO DE PRIMERA INSTANCIA
PROCESO DISCIPLINARIO No. ________




	Dependencia:
	

	Radicación:
	

	Implicado(a):
	

	Cargo:
	

	Entidad:
	

	Hechos:
	

	Fecha de hechos:
	

	Asunto:
	Fallo De Primera Instancia 

	Fecha: 
	




I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:

Una vez concluida la investigación disciplinaria tramitada en el proceso administrativo disciplinario ______________ el jefe de la oficina Jurídica de la UAERMV, procede conforme las exigencias del Artículo 225 y s.s. de la ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 , a proferir fallo correspondiente, dentro de la presente actuación disciplinaria, adelantada en contra del servidor público _______________________ (nombre completo.)  

II. IDENTIDAD DEL DISCIPLINADO

Se decide en el presente proveído la responsabilidad que le asiste al servidor _______________________ (nombre completo), identificado con la cédula de ciudadanía No. ______________, quien se encuentra vinculado a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, en el cargo de _________________, Código _______, asignado a la dependencia _________________, para la época de comisión de la conducta[footnoteRef:1]. [1:  Folio --- del expediente.
] 



III. HECHOS Y ANTECEDENTES

La presente actuación tuvo origen en informe de fecha _____ del mes de ________ de ____, con radicado interno ____________________, donde… (describir de manera resumida los hechos y antecedentes).
 

Según Auto No. _____ del día __ del mes de ___________ de ____, se ordenó la apertura de la investigación disciplinaria en contra del disciplinado y con Auto No. ______ se ordenó el cierre de la investigación disciplinaria. 

Con Auto No. _______ se formuló pliego de cargos contra el señor _______________________ (nombre completo), donde se le atribuyo el cargo de __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________,  que fue notificado el día __ del mes de ________de ____.  

Se corrió traslado para alegar de conclusión con Auto No. ______ de fecha _____ del mes de ________________ de ____ y se declaró cerrado el debate probatorio dentro del proceso disciplinario seguido contra el servidor público _______________________ (nombre completo), del cual se envió solicitud para ser notificado por medio electrónico y se fijó Estado el día ___des mes de __________ de ____, sin que efectuasen uso del referido derecho, en tanto el término venció en silencio (en caso de ser así, de lo contrario, completar información). 


IV. CARGO FORMULADO

Corresponde al siguiente tenor literal: (copiar aquí el cargo formulado).

Se indicó en el pliego de cargos que el servidor había actuado a título de ____________ en atención al deber omitido /  a los hechos descritos (escoja la opción que aplique), al parecer por ______________________________________(describir las razones). 

V. PRUEBAS PRACTICADAS DESPUES DE CARGOS

V.I DOCUMENTALES (Se procede a exponer cada una de las pruebas allegadas y su análisis jurídico)  
V.II TESTIMONIALES (Se procede a exponer cada una de las pruebas allegadas y su análisis jurídico)  

VI. ARGUMENTOS DE DEFENSA

DESCARGOS 

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta que el pliego de cargos fue formulado de fecha ___ del mes de _____ de ____, donde en su resuelve ordena notificar al disciplinado, para que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la decisión, rinda sus descargos, solicite y aporte pruebas que pretenda hacer valer y ejerza las facultades y los derechos que le reconocen los artículos 110 y 112 de la ley 1952 de 2019, se tiene que el mismo fue notificado mediante correo el día ___ del mes de _______ de ____ al disciplinado y pasados los diez (10) días a partir de la notificación del pliego de cargos, no se presentaron descargos por parte del disciplinado, ni por medio de apoderado o se presentaron los descargos correspondientes (escoja la opción que aplique).



ALEGATOS DE CONCLUSION 

Con Auto No. _____ de fecha __ del mes de _______ de ____, se dio traslado para alegar de conclusión, dándose por cerrado el debate probatorio, ocurridos diez (10) días a partir de la notificación del mencionado Auto, no se presentaron alegatos de conclusión por parte del disciplinado, ni por medio de apoderado / se presentaron los alegatos correspondientes (escoja la opción que aplique).

Como consecuencia de la ausencia de pronunciamiento por parte del disciplinado en ambos escenarios, no se realizó practica de pruebas después de descargos a petición de parte ni de oficio por parte de la oficina encargada de las diligencias   /  Como consecuencia del pronunciamiento por parte del disciplinado, se realizó practica de pruebas después de descargos (a petición de parteo o de oficio por parte de la oficina encargada de las diligencias) (escoja la opción que aplique), dado como resultado …. (complete con un resumen sobre las pruebas practicadas y resultados obtenidos).




VII. CONSIDERACIONES DE INSTACIA

RAZONES DE LA DECISIÓN Y ANALISIS DE LAS PRUEBAS EN QUE SE BASA


6.1. Marco jurídico y competencia.
Este Despacho es competente para proferir el fallo de primera instancia dentro de las presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ___ de la ley 1952 de 2019, en concordancia con las previsiones del artículo 4 del Acuerdo 02 de 2023 de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV[footnoteRef:2]- por medio del cual se le otorgan funciones disciplinarias para ejercer la etapa de juzgamiento a la Oficina Jurídica, según lo dispuesto en la ley 1952 de 2019[footnoteRef:3], modificada por la Ley 2094 de 2021, con el fin de garantizar la doble conformidad.  [2:  Acuerdo 02 de 2023. “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”]  [3:  ley 1952 de 2019. “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.”] 

Conforme lo anterior y lo dispuesto en el Artículo ___ la ley 1952 de 2019, “No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad del investigado. “
De igual manera, deben reunirse de manera conjunta los requisitos de legalidad, ilicitud sustancial y culpabilidad, reglados en los artículos ____ de la misma normatividad, cuya acreditación, a partir de los elementos de prueba legalmente allegados al proceso resulta necesaria
6.2 Del Caso En Concreto 
A partir de la conducta reprochada al servidor _______________________ (nombre completo), se advierte que el motivo fue __________________________________________________________________________________________________________________________________________.
Frente a dicha imputación el investigado en ejercicio de su derecho a la defensa no presentó descargos, alegatos de conclusión y por parte del instructor no se decretaron pruebas de oficio / Frente a dicha imputación el investigado rindió descargos y/o alegatos de conclusión, por lo que el instructor decretó pruebas de oficio. (escoja la opción que aplique).

6.3 Tipicidad Disciplinaria 
El presente análisis se realiza teniendo en cuenta lo previsto en los artículos ____ de la ley 1952 de 2019 o 734 de 2002, que disponen: (enunciar los artículos según corresponda)  
El principio general de responsabilidad para todos los servidores públicos procede del artículo 6 de la Constitución Política, que prevé “Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.” 

En ese orden de ideas, la tipicidad en materia disciplinaria está descrita en el artículo __ ley 1952 de 2019 que indica: “Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento”

Es importante señalar que, para la época de los hechos investigados, ____________________, se encontraba vigente  ley 1952 de 2019 o 734 de 2002, que consagraba en su artículo ___ referente a la falta disciplinaria, la siguiente conducta: (enunciar el artículo que corresponda) 

Acerca de las formas de realización del comportamiento, el artículo ____, prevé:

[bookmark: 27]
“ARTÍCULO __. ACCIÓN Y OMISIÓN. La falta disciplinaria puede ser realizada por acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones.
Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo equivale a producirlo.”
En ese sentido, la tipicidad de la conducta se deberá estructurar en consonancia con los aspectos sustanciales previstos en el Código General Disciplinario o ley 1952 de 2019 
 
Los principios de especialidad y subsidiariedad fueron elevados a categoría de norma por el artículo 4 de la Ley 1952 de 2019, haciendo imperativo que la autoridad disciplinaria los examine para la adecuación de la tipicidad, estos son aplicables entre las faltas gravísimas y las graves o leves, dado que en virtud del artículo 67 de la ley 1952 de 2019, dispone taxativamente las acciones que constituyen faltas graves o leves así: 

“. Faltas graves y leves.

Constituye falta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o la violación al régimen de prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses consagrados en la Constitución o en la ley.

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con los criterios señalados en el artículo 47 de este código.

Los comportamientos previstos en normas constitucionales o legales como causales de mala conducta constituyen falta disciplinaria grave o leve si fueren cometidos a título diferente de dolo o culpa gravísima.”

Con el propósito de establecer si la imputación elevada contra el investigado en este proceso disciplinario debe mantenerse o por el contrario debe ser desvirtuada, se ocupa el Despacho de estudiar y valorar jurídicamente los cargos formulados contra el presunto autor de la falta disciplinaria que se le atribuye, así:

(Presente de manera resumida, el estudio y valoración adelantado. ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.


Con ocasión a la apertura de la investigación disciplinaria por medio del radicado ______________________, se envió a la OCID extracto de la hoja de vida del disciplinado acompañado de su acta de posesión; a folio ___ del expediente se encuentra __________________________________________________________________________________________________________________________________________.
Con lo anterior, se encuentra demostrado que hubo una omisión /extralimitación (escoja la opción que aplique) por parte del servidor público en cuando a _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
6.4 Antijuridicidad

Según lo predicho en la sentencia 2015-00663 de 2020 [footnoteRef:4]del H. Consejo de Estado define el concepto como que “la antijuridicidad no se basa en el daño a un bien jurídico tutelado y/o protegido, sino en el incumplimiento de los deberes funcionales del servidor público. Por esto ha explicado que la valoración de la «lesividad» de las conductas que se han consagrado como faltas disciplinarias frente al servicio público es una tarea que compete al legislador, quien ha de realizar tal apreciación al momento de establecer los tipos disciplinarios en la ley; en tal medida, no compete a la autoridad disciplinaria que aplica la ley efectuar un juicio genérico de lesividad de las conductas reprochadas, sino efectuar un juicio de antijuridicidad basado en la infracción del deber funcional, la cual -se presume- genera de por sí un desmedro, legislativamente apreciado, sobre la función pública encomendada al servidor público disciplinado (…)” [4:  Sentencia 2015-00663 de 2020. H. Consejo de Estado.] 


Frente a la antijuridicidad indicó que, al igual que en el Derecho Penal, no se limita a la sola adecuación típica de la conducta, esto es, para su configuración no basta que el actuar del servidor público encaje dentro del tipo disciplinario descrito en la ley, sino que debe verse afectada la funcionalidad. 

Por lo anterior, se hace necesario realizar un estudio juicioso de los elementos que configuran la responsabilidad disciplinaria en especial la adecuación de la conducta con el tipo Disciplinario. 

6.5. De La ilicitud sustancial.

Examinada la tipicidad y teniendo en cuenta el concepto de la antijuridicidad en materia disciplinaria, resulta pertinente abordar el estudio de la ilicitud sustancial de la conducta del investigado, siendo  importante señalar que la Constitución Política establece en el artículo 6º la cláusula general de responsabilidad de los particulares y servidores públicos, al indicar que los primeros sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes, y los últimos además por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

El artículo 9 de la ley 1952 de 2019, expresa que la conducta del disciplinable será ilícita, en los siguientes términos:

[bookmark: 5]“ARTÍCULO 9°. Ilicitud sustancial.

La conducta del disciplinable será ilícita cuando afecte sustancialmente el deber funcional sin justificación alguna. “

La Corte Constitucional en torno al tema de la ilicitud sustancial, consideró que es la infracción al deber funcional, en sus expresiones de cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, obligación de actuar conforme a la Constitución y a la ley, garantía de una adecuada representación del Estado, lo que legitima desde el punto de vista sustancial la conminación disciplinaria de una conducta.

Dicha Corporación en la Sentencia C-948 de 2002, expresó que no es el desconocimiento formal del deber lo que origina la falta disciplinaria, sino su infracción sustancial, es decir, el que se atente contra el buen funcionamiento del Estado y por ende contra la consecución de sus fines. 

Por lo anterior, advierte la corte que “No basta como tal la infracción a un deber, ni a cualquier deber, sino que se requiere, para no convertir la ley disciplinaria en instrumento ciego de obediencia, que ello lo sea en términos sustanciales; esto es, que de manera sustancial ataque por puesta en peligro o lesión el deber funcional cuestionado “

El Consejo de Estado en su jurisprudencia, señala en similar forma que la ilicitud sustancial corresponde a la afectación de los deberes funcionales.

Deviene de todo lo anterior que la ilicitud sustancial se construye a partir de la violación de los principios de la función pública, establecidos entre otros, en el artículo 3 de la ley 1437 de 2011[footnoteRef:5], el artículo 22 de la Ley 734 de 2002 y a partir de las normas rectoras de su ejercicio, de lo cual surge responsabilidad, como quiera que los servidores públicos al asumir sus cargos se comprometen a cumplir con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, lo que significa que la realización de comportamientos expresamente prohibidos o calificados como atentatorios del ordenamiento jurídico, sin justificación alguna, pueden resultar violatorios de su deber funcional. [5:  Ley 1437 de 2011. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”] 


El artículo 23 de la ley 1952 de 2019,establece que la garantía de la función pública descansa en la salvaguardar, por parte del sujeto disciplinable, los principios “la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o función, ejercerá los derechos, cumplirá los deberes, respetará las prohibiciones y estará sometido al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política y en las leyes. “

[bookmark: 34]En el caso que nos ocupa, el investigado _________________________ (describa el hecho u omisión de servidor público), según el cargo formulado en el pliego de cargos, el deber omitido  / los hechos disciplinables (escoja la opción que aplique), se encuentra en el Artículo __ de la ley _____ de ______:  

“(cite aquí la norma que corresponda)__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.” 

Bajo dicho contexto, cabe señalar que la ilicitud sustancial disciplinaria debe ser entendida como la afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello implique el desconocimiento de los principios que rigen la función pública, es decir, que el comportamiento, más allá de desconocer formalmente la norma jurídica que lo prohíbe, resulte opuesto o extraño a los referidos principios. De ello se desprende que, si la conducta encuadra en un tipo disciplinario, pero para nada incide en la garantía de la función pública y los principios que la gobiernan, estaría desprovista de ilicitud sustancial.

Conforme a tales parámetros, el deber funcional no abarca solamente las funciones propiamente dichas asociadas al cargo o empleo, sino la obligación de actuar conforme a la Constitución y la ley, de ahí que resulte válido disciplinar comportamientos que se producen por fuera de los criterios normativos reglamentarios, siempre y cuando con ellos se puedan desconocer principios y derechos. 

Que según los documentos que obran en el expediente de las presentes diligencias se logra evidenciar que el deber omitido / los hechos disciplinables (escoja la opción que aplique), se relacionan con _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

Que en Sentencia 2017-00073 de 2020[footnoteRef:6], se prevé:” La referencia a lo sustancial en relación con la ilicitud significa que la infracción del deber funcional debe tener cierta relevancia, importancia o esencialidad frente a los fines del Estado, la satisfacción del interés general y los principios de la función pública. […] Sirve para entender en qué casos una conducta desplegada por un servidor público puede ser objeto de sanción por el derecho disciplinario y en cuáles no.” [6:  Sentencia 2017-00073 de 2020 Consejo de Estado.] 


Así mismo, la corporación considera que “existe «ilicitud sustancial», cuando se comprueba que el quebrantamiento del deber implica una real y efectiva afectación del buen funcionamiento del Estado, del interés general y/o de la función pública, esto es, cuando se afecta sustancialmente el deber funcional. […] La concreción de la ilicitud sustancial de una conducta o de una falta se expresa con la realización de dos juicios. Uno deontológico, referido a la constatación del cumplimiento de los deberes precisos (contenidos en reglas) que le impone el ordenamiento jurídico a un servidor público en razón de su cargo, y otro axiológico, relacionado con la verificación de la observancia de los principios de la función pública. […]”
En este sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado especificó que el «deber funcional» se encuentra integrado por:
“[…] (i) el cumplimiento estricto de las funciones propias del cargo, (ii) la obligación de actuar acorde a la Constitución y a la ley; (iii) garantizando una adecuada representación del Estado en el cumplimiento de los deberes funcionales. Se infringe el deber funcional si se incurre en comportamiento capaz de afectar la función pública en cualquiera de esas dimensiones [...]”
En este sentido, no cualquier conducta puede imputarse como falta disciplinaria, puesto que es necesario que con la misma se haya afectado sustancialmente el deber funcional a cargo del disciplinable.

Es así que partiendo de la omisión / los hechos descritos (escoja la opción que aplique), por parte del servidor público (describa en adelante los hechos y el trámite adelantado por la entidad)________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

Que a pesar de haber realizado apertura de investigación y llegar a la formulación de pliego de cargos donde se le imputó el cargo de: “ (cite aquí los cargos).” __________________________________________________________________________________________________________________________________________.

(Elimine si no es pertinente y complemente con la información que corresponda). Teniendo en cuenta que son hechos notorios y de público conocimiento, los cuales no requieren prueba según el artículo 167 del Código General Del Proceso [footnoteRef:7]“Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.”, se tiene que no se encuentra demostrada ilicitud sustancial que este inmersa de una afectación al deber funcional, al no realizar el envío en termino para la publicación de un acta de reinicio.    [7:  Ley 1564 de 2012. “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones.”] 


Una vez superado el análisis de la adecuación típica y de la ilicitud sustancial, se evidencia que no/si  (escoja la opción que aplique) es necesario realizar la verificación concerniente a la culpabilidad, la cual es un juicio de reproche, fundamentado en el concepto de exigibilidad, que permite atribuir responsabilidad de un comportamiento al sujeto que lo realiza, por no haber actuado conforme a la norma, aún cuando por sus condiciones sociales y personales tenía la posibilidad de conducirse conforme a derecho, en tanto que no/si  (escoja la opción que aplique)  se logró demostrar una verdadera lesión y/o afectación al deber sustancial en que haya incurrido el servidor público, por lo tanto 

6.6 de la culpabilidad 

Señala el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG, que “…En materia disciplinaria solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva…”.

Las dos formas de culpabilidad admitidas en el derecho disciplinario son el dolo y culpa, según lo dispone el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019.

(Determinar si la conducta se realizó a título dolo o culpa y por qué, cuáles son las pruebas que soportan dicha conclusión, esta labor se debe cumplir con cada una de las conductas objeto de acusación) 

6.7 Fundamentación de la calificación de la falta 

De conformidad con el artículo 47 de la ley 1952 de 2019, se analizan los criterios para determinación de la gravedad del cargo imputado así:
La forma de culpabilidad.
· Naturaleza esencial del servicio
· Grado de perturbación del servicio
· La jerarquía y mando del funcionario
· La trascendencia social de la falta
· Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta
· Los motivos determinantes del comportamiento
· La falta fue cometida por (una o varias personas)
· La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave.
(Concluir cómo se califica la falta) 

VII.- RAZONES DE LA SANCIÓN / ABSOLUCIÓN.

(Primer caso: Fallo Sancionatorio) Según lo dispone el artículo 5 de la ley 1952 de 2019, la sanción disciplinaria tiene función preventiva y correctiva, para garantizar la efectividad de los principios y fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales, que se deben observar en el ejercicio de la función pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Ley 1952 de 2019, en el presente proceso existen pruebas que conducen a la certeza de la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad en esa materia del señor _______________________ (nombre completo), y conforme al artículo 31 de la Ley 1952 de 2019, no existen causales de exclusión de esta, razón por la cual, es procedente imponerle la sanción que se señala en el siguiente acápite.

(Segundo caso: Fallo Absolutorio) De conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Ley 1952 de 2019, en el presente proceso existen pruebas que conducen a la certeza de absolver disciplinariamente al señor _______________________ (nombre completo), tal como se describe a continuación:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

(Tercer caso: Fallo Absolutorio) De conformidad con lo establecido en el artículo 160 de la Ley 1952 de 2019, en el presente proceso existen pruebas que conducen a la certeza de la existencia de la falta disciplinaria atribuida al señor _______________________ (nombre completo), pero se observa que el procesado realizó la conducta por los motivos señalados en el análisis probatorio, comportamiento que de acuerdo con el numeral ______ del artículo 31 de la Ley 1952 de 2019, el cual señala: "(transcribir el numeral en cursiva)", se justifica plenamente y en consecuencia lo excluye de la responsabilidad disciplinaria que hubiese podido merecer. Por lo tanto, la decisión que deberá tomarse será la de absolverlo de la falta señalada. 


VIII. GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN

(Este acápite solamente para fallo sancionatorio).

Tenemos que para la falta disciplinaria de (señalar su clase y grado de culpabilidad) atribuida al procesado, el artículo 48 de la Ley 1952 de 2019, prevé como sanción disciplinaria (señalar la sanción que es aplicable), la cual es definida por el artículo 49 en su numeral ____ del mismo estatuto, como (o implica), y el artículo 48 del mismo régimen disciplinario, fija como límite (señalarlo según el caso).

La sanción a imponer al investigado deberá graduarse conforme a los criterios señalados en el artículo 50 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 11 de la ley 2094 de 2021, en concordancia con el principio de proporcionalidad, previsto en el artículo 6  ibídem. En primer término, (hacer un análisis de los criterios fijados en el artículo 50 CGD, dándoles un peso y señalando lo favorable como lo desfavorable)___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

(Debe hacerse claridad si se trata de concurso de faltas del Artículo 51 para determinar si se aplica o no el numeral 2 del artículo 50 CGD).

Por lo tanto, la sanción que deberá ser impuesta al señor _______________________ (nombre completo) será la de (indicar la sanción y duración de la misma), por encontrarlo responsable disciplinariamente de los cargos formulados.

En mérito de lo expuesto, este Despacho


RESUELVE

PRIMERO. Opción No. 1. SANCIONAR al servidor público (indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. (indicar número), en su condición de (señalar el cargo), con (se describe la sanción impuesta), de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído.

Opción 2. ABSOLVER al servidor público _______________________ (nombre completo), identificado con la cédula de ciudadanía No. __________________, en su condición de ____________________, código _____ grado __, con funciones de __________, para la época de los hechos, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. DECLARAR probados o no probados el (los) cargo (s) único formulado (s) al (a la) disciplinado(a), identificado con la cédula de ciudadanía No ____________, de conformidad con lo establecido en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO. NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al procesado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 121 ley 1952 de 2019, para lo cual se citará a las direcciones que aparecen en el expediente e informarles que contra el mismo procede recurso de apelación ante el Director de la UAERMV, que deberá interponerse dentro del término de ejecutoria de esta decisión, conforme lo establecido en el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el Artículo 27 de 2094 de 2021. 

En caso de que no pudiere notificarse personalmente se fijará edicto en los términos de los artículos 122 de la  ley 1952 de 2019.
	
Si es absolutorio: CUARTO. COMUNICAR el presente fallo absolutorio al quejoso (nombre) a la dirección que obra a folio ___, en los términos de los artículos 110 y 129 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia de la presente providencia, haciéndole saber que contra la presente decisión procede el recurso de apelación de conformidad con lo señalado en el artículo 134 Ibidem. 

(en caso de no tener quejoso) NO COMUNICAR esta providencia teniendo en cuenta que tuvo génesis en una queja (anónima o por informe de servidor público).



En caso de ser sancionatorio. QUINTO-. ADELANTAR los trámites que correspondan a esta Secretaría, para la ejecución y registro de la sanción, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos 136 y s.s. de la ley 1952 de 2019.

QUINTO. Por Secretaría se harán las comunicaciones, notificaciones y anotaciones de rigor.  


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




(NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS)
Jefe Oficina Jurídica 
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